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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO

CONVOCATORIA PARA EL PREMIO ANUAL
DE FOTOGRAFÍA ELECTORAL (PAFE) 2026
 
El Instituto Electoral de Coahuila (IEC) utilizará los datos personales recabados en el registro de las personas concursantes en la Convocatoria para el Premio Anual de Fotografía Electoral (PAFE) 2026, para garantizar que cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la misma. Además, para notificar y contactar a las y los participantes durante las etapas de revisión, selección, premiación y publicación de sus fotografías.

Asimismo, se difundirán los materiales recibidos en la Convocatoria y, en su caso, la ceremonia de premiación, a través de fotografías y/o videos —los cuales posiblemente incluyan nombres, imágenes y/o voz de las personas participantes—, mismos que serán publicados en las distintas plataformas de servicios digitales de este Instituto.

Su información será compartida con la Comisión Editorial y de Difusión de la Cultura Democrática, la Secretaría Ejecutiva y las Direcciones Ejecutivas de Comunicación Social, Innovación e Informática y Administración del IEC, con la finalidad de que verifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases de la Convocatoria y se realice lo procedente respecto a la entrega de premios.

Se hace de su conocimiento que las personas concursantes cuentan con la posibilidad de ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, una vez que se encuentren en poder de esta dependencia pública. [image: ]

Usted puede consultar nuestro aviso de privacidad integral en https://iecoah.org.mx. 
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